
 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES POR 
LA QUE SE AUTORIZA LA ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO AGENCIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE CASTILLA-LA 
MANCHA, APROBADOS POR DECRETO54/2022, DE 21 DE JUNIO.  

Mediante el Decreto 54/2002, de 21 de junio, se aprobaron los estatutos del Organismo 

Autónomo Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha, en adelante 

INNOCAM. La agencia regula dentro de sus funciones la organización y gestión de la 

evaluación científico-técnica ex ante y ex post de las propuestas, actuaciones o iniciativas 

cuando proceda utilizar criterios de evaluación basados en méritos científicos y técnicos 

internacionalmente reconocidos, así como aquellos criterios que establezcan las 

correspondientes convocatorias, bien con medios propios o conviniendo actuaciones o 

contratos con otros organismos regionales, nacionales o internacionales con capacidad 

para llevarla a cabo.  

Una premisa esencial para el cumplimiento satisfactorio de esta función es la adecuada 

organización administrativa, adoptando prácticas similares a otros organismos de ámbito 

naciones e internacional, garantizando una actuación de la Administración pública más 

eficaz y eficiente.  

Atendiendo a lo anterior, desde INNOCAM se considera necesario llevar a cabo una 

modificación de sus estatutos, de tal forma que se regule la organización de las funciones 

de evaluación científico-técnica de actuaciones que requieren la utilización de criterios de 

evaluación basados en méritos científicos y técnicos. 

Vista la propuesta realizada por INNOCAM, y en ejercicio de la competencia atribuida por 
el artículo 36.2 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-la Mancha, 

RESUELVO: 

Autorizar el inicio del procedimiento para la elaboración del decreto por el que se modifican 
los estatutos del Organismo Autónomo Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 54/2022, de 21 de junio. 

 

En Toledo, a fecha de firma. 

El Consejero de Educación, Cultura y Deportes 
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